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Artioalo 1.“ Las leyes obligarán en la Península, islas 

Baleares y Canarias, á loa veinte días de su promalgaoión, 
si en ellas no se dispoaiese otra cosa. Se entiende bocha la 
promalgaoión el dia en qne termina la inserción de la ley 
ea la (Joosía e^leial.

Art 8.* La ignorancia de las leyes, n« exonsa de an 
AVnplimionto •

AAA* Lea leyes no tendrán efecto retroactivo, ai no 
apusieren lo contrario. (CSdige eiml vigente)

El Real decreto de 4 de Enero de 1883 y la Beal orden 
4« 8 de Agosto de 1891, disponen no se otorgue por las cor- 
Peraoiones provinciales ni monioipoles ningún doaamento 
ni escritora sin qne los rematantes presenten los recibos 
da haber satisfecho los derechos de inserción de los anon- 
«oa de subastas en la Q<ueta da Madrid y Bolutui Oxicisl.
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Bimtro iwM», 38 alntimo» dt petefa.
Se publica todos los dios, excepto los domingos.

NOTA IMPOBTANTE.—Inmediatamente qne los Sroa. Alaaldo» 
y SeorotMioB reciban esto “BOLETIN^ dispoairán qne so fije 

an ejemplar en el sitie de oostombre, donde permanecerá 
bosta el recibo del número signiente

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletines Oficiales se han de remitir al Jefe política 
respectivo, por cuyo conducto se posarán á los editores do 
los mencionados periódicos,

(Ordenes de 2 de Abril, de 8 y 21 de Ootubre de 1864.)
Los sehores Seoratarioa cuidarán bajo su mas estrecha 

responsabilidad, de conservar loa números de este Boltíiüt 
oolecoionadoa para su encuadernación, que deberá TetiS- 
carsa al final de coda afio.

Advuktxkciá. Conforme con la condición 4.* del plie
go que ba servido de base para la subasta, no se insertará 
mugan anuncio que seaá instancia de parto sin que abo
nen loa iatoresadas el importo de su publicación, á rasón 
de 26 céntimos por linea ó parte de «lía, v la venta de nú
meros sueltos 4 38 céntimos.

fresideiicia del Consejo de Ministros i reglamento general
[Qaeda del'll de Marzo)

S3. MM. el Rey y la Reina Re
gente (Q. D. 0.) y Augusta Real 
Familia, continúan en esta Corte, 
8Ín novedad en su importante sa
lud.

DELEGACION DE HACIENDA
DB LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 439 
TERRITORIAL

En la Qaeda de Madrid correspon
diente al día 31 de Diciembre último, 
so publica el Real decreto y Regla
mento siguientes:

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL DE(3RET0
A propuesta de! Ministro de Haoien- 

da, de aouerdo con el Consejo de Mi- 
niatroa, y en vista de lo iuformado por 
la Comisión oentral de Evaluaoión y 
Catastro;

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Esv don Alfonso XIII, y corno RbiNA 
Eegente del Reino,

Vengo 60 aprobar el adjunto regla
mento para la ejeonoión de la ley de 21 
de Agosto del presente año, relativa á 
la reotifioaoión de las oartilJas evalna- 
torias de la riqueza rústica y pecuaria, 
á la formación del catastro de oaltivos 
y del registro fiscal de predios rústioos 
y de la ganadería eu todos los térmi
nos municipales de España-

Dado en Palacio á veinte y nueve de 
Diciembre de mil ochocientos noventa 
y seia.—MARIA CRISTINA.—El Mi
nistro de Hacienda, Zuon Nasorro Re- 
t^erter.

f

para la ejeoaoión ¿te la ley de 21 de 
Agosto de 1896 sobre reotiáoaoiÓQ de 
CarttHaa Evalnatorias de la riqueza 
rústica y peoaaria y formaoión del Ca
tastro de üultívoe y del registro de pre

dios rústioos y de la ganadería

I TÍTULO PRIMERO

De la dirección de loa trabajos 
CAPITULO PRIMERO

De la Comisión, de la Subeomisión 
ÿ delà Secretaria

Artículo i.’ La Comisión central de 
Evaluación y Catastro, oreada en vir
tud del art, 7.* de Ia ley de 24 de 
Agosto último, tendrá á su cargo la di
reooión superior de lea trabajos á que 
se refiere el art. !.• de la misma ley, á 
cuyo efecto propondrá al Ministro de 
Haoieuda la práctica de loa miemes en 
las provincias en que han de realizar
se, designando aquellas en que desde 
luego se puedan comenzar, teniendo en 
cuenta el personal técuico disponiple 
para practicarías.

Arfe. 2.® La misma OomÍ8Í6u pro
pondrá también al Ministro de Ha
cienda;

o) Las reglas para la práctica de 
dichos trabajos en su parte técnica y 
administrativa en todos los términos 
municipales del Reino, fijando la in
tervención que debe daree á los Ayun- 
tamieutos y Juntas periciales ó Comi
siones de evaluación en dichas opera
ciones.

0) Las reformas que la experien
cia vaya aconsejando introducir en las 
reglas indicadas, y las alteraciones quo 
se estimaren convenientes ea la mana

Í

í

5 
í

o t 
í

í

ray el tiempo de realizar loa trabajos. ’ 
c) Los informes qne convenga pe- j

dir á las dependencias del Estado y } 
Corporaciones oficiales acerca de los j

j Administración Central de Hacienda
i t”' 1 Comisión central vigi- ? pública de 3 de Diciembre de 1895, y
ará constantemente todas las opera- ! por las que se establezcan para su ró-

o iones que se practiqaen para la forma- 
oión de los oatastroa y registros fisca
les de predios rústioos, y de la ganade
ría, y las de rectifioaoión de las oartíllaa 
evaluatorias, y aprobará en en día di
chos documentos, ó dispondrá sn rec- 
tífica ción, siendo apelables las reaola- 
oiones que dicte en la forma y en loa 
plazos qne se determinaran.

Art, 4.’ El Ministro de Hacienda, 
00cao Presidente de la Comisión cen
tral, designará los siete individuos del 
seno de la misma qne han de formar 
la Saboomisión permanente, en virtod 
da lo dispuesto en el artioalo 7.° de la

Las vacantes que oonrran en lo su
cesivo serán provistas en igaal forma, 
para qne siempre resulte completo el 
número de los individuos qne han de 
componer aquélla.

Art. 6? La Subo omisión permanen
te estará encargada de todos los asun
tos de deepaobo ordinario, preparando 
loa trabajos y proponiendo á la Comi
sión central los que deban realizarse y 
la forma de llevarlos á oabo; dispondrá 
lo neoesario para que se ejecuten los 
acuerdos que adopte dicha Comisión, 
dándola cuenta oportunamente dei es
tado y adelanto de las operaciones que 
se vayan practicando; someterá á su 
aprobación, con el oportuno informe, 
los trabajos planimétricos y agrenómi- 
oot de todas clases, ó su rectifioaoión ó 
modifioaoión, así corno las elasifioacio. 
nes, cuentas de productos y gastos de 
los cultivos y de la ganadería, y le 
propondrá todas las medidas que esti
ma conducentes á la realización de 
cuanto se ordena en la citada ley.

Art. 6.“ La Secretaría de la Comi
sión central dependerá del Presidente 
de la Comisión, y del Vicepresidente 
por delegación de aquél, y praatioará 
los trabajos que los mismo la ordenen. 

Art. 7.* Se regirá por las dieposi- 
ciones del reglamento orgánico de la 

i

gimen interior, en el que deberá for
marse y ser aprobado por el Minis
tro de Hacienda.

Cumplimentará los acuerdos de la 
Comisión central y de la Subcomisión, 
adoptando las medidas conducentes al 
efecto y proponiendo á la presidencia 
las que considere necesarias á los fines 
expresados.

Llevará loe libros de actas, prepara
rá los expedientes para el despacho y 
examinará les trabajos que se vayan 
recibiendo para la formación del catas
tro de cultivos y de las cartillas evalua- 
torias, emitiendo en ellas su informe, 
en vista del resultado que ofrezca di
cho exámen, proponiendo lo que con
sidere procedente. El Secretario ten
drá voz y voto en las deliberaciones de 
la Comisión y de la Subcomisión.

Art. 8.» Un reglamento especial 
determinará el régimen y manera de 
funcionar de la Comisión central y de 
la Subcomisión para el mejor orden y 
adelanto de sos trabajos.

TITULO H
De los trabajos técnicos

PARTE PRIMERA 
TBABAJOS TOPOOBAPIOOS

CAPÍTULO ír
de Zos bosquejos planimé

tricos
Los bosquejos topográficos

Formación

Art. 9.” 
mandados ejecutar por la ley de reoti- 
fioaoión de las cartillas evainatorias de 
Ia riqueza rústica y pecuaria, y la for
mación del catastro de cultivos del re
gistre fiscal de predios rústicos y de la 
ganadería en todos los términos moni' 
oipales de España, comprenderán en 
cada uno de éstos: la determinación de 
sus líneas, limitas jurisdiccionales, el 
corso de loe ríos, canales de navegación 
y de riego, los arroyos, las vías de co- 
monioación, sean ferrooarrilea, tran
vías, oarreteras ó caminos rurales,siem
pre que estos últimos sean de servicio 
público y oonstante; el perímetro de 
loe pueblos y de los demás grupos da 
población que excedan de dies edifi
cios, y la eitoaoión de los edificios ais
lados, abrevaderos, fuentes, legones, 
pozos, cruces, etc.

(Se etmiinuarái)
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MINISTERIO DE FOMENTO
NUMERO 869

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICÁ-PRMERA ENSEÑANZA
Çon arreglo á lo prevenido en el art. 44 del reglamento de provisión de Escuelas de 11 de Diciembre de 1896, y en vista de los da

tos oficiales remitidos por los Rectorados respectivos, esta Dirección general ha acordado que se publiquen en la “Gaceta de Madrid„ las si
guientes Escuelas y Auxiliarías vacantes que han de proveerse por concurso único, según los artículos 5.“ y 6? del citado reglamento de pro
visión de Escuelas.

(Se continuará.)

PROVINCIA PUEBLO JtlSB DÈ tÁ PlAZA SUELDO Retribuoiones CAPA OBSERVACIONES
Pesetas

RECTORADO DE MADRID

Plazas en Escuelas elementales de niños
de Madrid

Madrid Madrid Maestro 2760 io tiene Tiene Jt

Plazas en Escuelas elementales de niñas
de Madrid

Madrid Maestra 2760 No tiene Tiene n

Idem Madrid Idem 2760 Idem Idem »

Plazas en Escuelas elementales de niños j

Ciudad Real 
Idani

Fnebla del Principe 
San Carlos del Valle

Maestro 
Idem

626
625

Las legales 
Idem

25 
Tiene

n
9

Idptn Manzanares Auxiliar 626 No tiene No tiene n
Membrilla Idem 626 Idem Idem »

Idem Socuálamos Idem 626 Idem Idem «
Idem ha Solana Idem 626 Idem Idem 9

La Solana Idem (i^b Idem Idem 9

Idem Tomelloso Idem 626 Idem Idem A

Idem Viso del Marqués Idem 626 Idem Idem fl
Tdem Villarrubia de loa Ojoa Idem 626 Idem Idem 9

Cuenoa 
Td AD>

Atalaya del Cañabate 
Cañizares

Maestro 
Idem

62b
626

Las legales 
Idem

Tiene
37 60

»
17

Garaballa Idem 62& Idem 60 ft
Idem 
Idem 
Idem 
Idem

Henarejos
Huélamo
Tinajas
Valdemoro de la Sierra

Idem 
Idem 
Idem 
idem

626
626
626
625

Idem 
Idem 
Idem 
Idem

46
20 

Tiene 
Idem

17 

n

9 

»7

Idem Casas de Benitez Idem 625 Idem 60 9

Idem 
Idem 
Segovia 
Goadalaja 
Idem 
Idem 
Idem 
id idrid 
Idem 
Segovia 
Madrid 
Toledo

Mazamlleque 
Villanueva de la Jara 
Espinar 
Robledo 
Tamajón 
Armallones 
Drieves 
Majadahonda 
Zarzalejo 
Madriguera 
Villamanrique de Tajo 
Ciruelos

Idem 
Auxiliar 
Idem 
Maestro 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem

626
625
626
626
626
625
626
626
626

1 650
1 660
; 600

Idem 
No tiene 
Idem 
Las legales 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem

60 
No tiene 
Idem 
Tiene 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem

60

95 pesetas por

Incompleta 
Idem
Idem

h

aumento voluntario.
9

9

»
9

9

9

Ciudad Real Corral de Calatrava Auxiliar 600 No tiene No tiene 9

Idem 
Guadalajara 
Ciudad Real

Villamayor de Calatrava 
Pastrana
Lnoiaua

Idem
Idem 
M aestro

600
600
350

Idem 
Idem 
Las legales

Idem 
Idem 

60 Inoompleta

9

9

Plazas en Escuelas elementales de niñas

Ciudad Real Fontanarejo Maestra 625 Las leg ales 25 9

Alcázar de San Juan Auxiliar i 626 No tiene iNo tiene 9

Santa Cruz de Mudela Idem 626 Idem I Idem 9

Idem 
Caenoa 
Idem

Malagón
Altarejos
Atalaya del Cañabate

Idem 
Maestra 
Idem

625
626
625

Idem
Las legates 
Idem

¡Idem 
Tiene 

76

9

9

9

Idem Fuentelespino de Haro Id em 5 626 Idem 36 9

Idem 
Idem

Horcajada de la Torre 
Huélamo

Idem 
Idem

i 626 
626

Idem 
Idem

’Tiene 
'Idem

9

9

Idem 
Idem 
Idem

Peral (EO
Peralejo
Puebla del Salvador

Idem 
Idem 
Idem

626
626
626

Idem 
Idem 
Idem

32 6C
32 6C 

Tiene

9

9

9
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DIPUTACION PROVINCIAL

Número 848 

0 ONTADDBlA

A»o DK 1896 1 1897

Distribnoión de fondos por capítulos 
para satisfacer las obligaciones del mes 
de Marzo del corriente año, formada 
por la Oontadnría de fondos provin
ciales, en oamplítniento'al art. 33 da la 
ley de 20 de Septiembre de 1866 y á 
la regla 10 de la circular de la Di- 
reooión general de Administración lo
cal de 1/ de Junio de 1886.

Pesetas

Capítulo l." Administra
ción provincial...................... 11966

2 .“ Servicios generales. 6126 
3 .* Obras obligatorias. 2416
4 .*’ Cargas.................... 4367 78
6 .“ Instrucción pública. 13620 92
6 .’ Beneficencia . . ,, 46464 06
7 .“ Corrección pública . 2437 62
8 .® Imprevistos...........  666
9 .* Nuevos estableci

mientos................................... „
IO .” Carreteras....... 8840 28 
11,® Obras diversas, , >......... » 
12“ Otros gastos. ,. ,...... 6663 11
18.° Bes altas................. ,
14.* Ampliación .... „ 

102436 76
Importa la presente distribución de 

fondos 102,436 pesetas 76 céntimos.
Córdoba 3 de Marzo de 1897.—El 

El Contador L, Manuel Conde.
Sesión del dis 4 de Meno de 1897

La Comisión provincial acordó apro
bar la precedente distribución de fon
dos.

Córdoba 4 de Marzo de 1897.--EI 
Vicepresidente, Emilio OaIzusta é Iba
rra,—El Secretario, Angel Maria Oas- 
tifieira.

JEFATURA DE MINAS
Núm. 772

Número del expediente 2986
Minas

Eon Tomás Merino y Borrós, Inge
niero Jefe del Distrito Minero de 
Córdoba.
Hago saber: que por don Pedro Ba

quera, veoino de Córdoba, en represen
tación de la compefiía de los Perrooa- 
rrileg Andaluces, se presentó en el Go
bierno civil de esta provincia una ins
tancia,fecha 29 de Septiembre de 1890, 
Solicitando se le conceda una demasía 
denominada “Demasía A San Antonio 
2.*„, de mineral hulla, eita en el tér
mino de Espiel y comprendida entre 
Ias minas tituladas San Antonio 2,*, 
Feliz Encuentro y Carmela; coya de
masía le ha sido admitida por decreto 
del señor Gobernador de 1.“ de Marzo 
actual, salvo mejor derecho.

Lo que se publica de orden del señor 
Gobernador, por medio de este edicto, 
para que en el término de 60 días pue
dan producir sus reclamaciones, con

forme al Bit. 24 de la ley, lo» que se 
orean con derecho para ello.

Córdoba 6 de Marzo de 1897.—El 
Ingeniero Jefe, Tomás Merino.

obras, así como toda aquella en que se 
añada alguna cláusula).

Fecha y firma del proponente.

Condiciones partioolares y económioaa 
que, además de laa faonltativas co
rrespondientes y de las generales 
aprobadas por Beal decreto de 11 de 
Junio de 1886, han de regir en la 
contrata de las obras del trozo 1* de 
la carretera de Priego al Salobral 
(Córdoba).

1 .* El rematante quedará obliga
do á otorgar la correspondiente escri
tura ante el Notario oficial en Madrid 
dentro del término de treinta días, oon- 
tadoa desde la fecha de la aprobaoión 
del remate, y previo el pago de los de
rechos de inserción del anuncio de la 
subasta en la Gaceta y Boletín Ovioial 
de la provincia donde radica Ia obra.

2 .* Antea del otorgamiento de la 
escritura deberá el rematante consig
nor como fianza, en Madrid, en la Gaja 
general de Depósitos, en metálico ó 
efectos de la Deuda pública, al tipo 
asignado por laa dlspoaíoiones vigen
tes, si 10 por 100 de¡ importe del pre- 
sopueato de contrata.

3 ." La fianza no será devuelta al 
contratista hasta que se apruebe la re- 
cepoión y liquidación definitivas y se 
justifique el pago total de la oontriba- 
oión de subsidio industrial, y de los da
ños y perjoioioa, si los hubiere.

4,* Se daré principio á la ejeoaoión 
de las obras dentro del término de ae- 
aenta días, á contar desde la fecha 
da aprobaoión del remate, y deberán 
quedar terminadas en el plazo da dos 
años.

5 .® Todos loa geatoa de replanteo y 
de liquidación serán da cuanta dei con
tratista.

6 .* Se acreditará mensualmente al 
contratista el importa de laa obras eje
cutadas con arreglo á lo que resulte de 
las certificaciones expedidas por el In
geniero, excepto en el caso á que se re
fiere la oondioión siguiente, y su abono 
ae hará en metálico por la Admíniatra- 
ción Económica da la provincia donde 
radican las obras, con cargo al oapltnlo 
26, articulo 1.® del presupuesto vigen
te y á los correspondientes de loa pra- 

t sapa estos 900061 vos.
• 7.* El contratista podrá desarrollar
1 los trabajos en mayor escala que la ne 
? oasaria para ejecutar las obras en el 
| tiempo prefijado. Sin embargo, no ten- 
1 drá derecho á que se le abona en un año 
j económico mayor suma que la qne co- 
- rresponda á prorrata,teniendo en ouen- 
1 ta la cantidad dei remete y el plazo de 

ejecución, siendo la anualidad máxima 
para esta contrata de 70.693'66 pesetas, 
de la que se deducirá la parta corres
pondiente á la baja que se obtenga en 
la subasta. Por lo tanto, los derechos

i que el arlíoulo 38 del Pliego do oondi- 
> oiones generales concede al contratista, 
! no se aplicarán partiendo como base de 
! la fecha de las certificaciones, sino de 
! las épocas en qne deban reelizarse los 
| pagos.
j 8.® Una vez terminadas las obras, 
3 se devolverá la fianza con arreglo á lo 
1 dispuesto en el artículo 66 dal Pliego 
| de condiciones generales, reteniéndose 
S el 10 por 100 del importe de lo que por

Dirección general de Obras públicas

Núm. 848
En virtud de lo dispuesto por Beal 

01 den de 20 de Enero último, y cum
plidos todos los requisitos que previe
ne el Beal decreto do 8 de Enero do 
1896, esta Direooión general ha seña
lado el día 29 del próximo mes de Abril 
4 la ana da la tarde, para la adjodioa- 
oión en pública subasta de las obras del 
trozo 1.“ de la carretera de Friego al 
Salobral (Córdoba), por su presupuesto 
de contrata de 137.743'23 pesetas.

La subasta se celebraré en tos térmi
nos prevenidos por la Instrucción da 
11 de Septiembre de 1886, en Madrid, 
ante la Dirección general de Obras pú
blicas, situada en el local que ocupa el 
Ministerio de Fomento, hallándose de 
manifiesto, para conocimiento del pú
blico, el presupuesto, oondioioues y 
planos correspondientes, en dicho Mi
nisterio y en el Gobierno oivil de la 
provincia de Córdoba.

Se admitirán proposiciones en el Ne
gociado correspondiente del Ministerio 
de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha, hasta 
el 24 de Abril próximo, y en todos los 
Gobiernos civiles de la Peninsula, en 
los miemos días y horas.

Las proposiciones ae presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado de 
la ciase duodécima, arreglándose al ad 
junto modelo, y la cantidad que ha de 
ooneigoaree previamente como garan
tis para tomar parte en la 8abasta será 
de 6.900 pesetas ea metálico, ó en efec
tos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas dis- 
poeioioues vigentes; debiendo acompa- 
ñarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida Instruc
ción.

Ea el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se procederá en 
el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 6 de Marzo de 1897.—El Di
rector general, E. Ordóñez.

Modelo de propoñeión
Ü. N N., vecino de..,, según cédula 

personal núm.,., enterado del anuncio 
publicado con fecha 6 de Marzo último 
y de las condiciones y requisitos que 
se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras del trozo 1.® 
de la carretera de Priego al Salobral 
(Córdoba), se compromete á tornar ásu 
cargo la ejecución de loa misinos, con 
estricta sujeción á los expresados re
quisitos y oondioioues, por la canti
dad de...

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llana
mente ol tipo fijado; pero advirtiendo 
qne será desechada toda propuesta en 
que no se exprese determinadamente 
la cantidad, en pesetas y céntimos, es
crita en letra, por la que se comprome
te el proponente á la ejecución do las 

partida alzada se haya incluido en el 
art. 4.® del Presupuesto para »0braa 
accesorias^ y de lo que detalUdamenta 
ae fije en el articulo 6.* para “Coneer' 
vación y acopios* durante loa cuatro 
años aiguientea á la recepción defini
tive.

9.® SI en algún año económico ei- 
cedierau los importes de las certifica
ciones de les obras ejecutadas de la 
cifre total consignada en el presupues
to del Estado para obras por contrata, 
dejarán de sabisfacersa aquéllas para 
las subastas últimamente hechas, por 
orden da antigüedad, las cuales serán 
de abono en el siguiente año económi
co, sin derecho á devengar intereses 
da demora por esta cansa.

10.“ En complimiento de lo dis
puesto en el artionlo 37 de la vigente 
Ley de presupoeetos, todos loe gastos 
de inspección y vigilancia qne se oca- 
sionen con motivo de las obras, serán 
de cuenta del contratista.

Madrid 6 de Marzo de 1897.-E1 Di
rector general, E. Ordoñez.

AYUNTAMJ ENTOS
POZOBLANCO

Núm. 831
Don Domingo Márquez Moreno, Alcalde 

oonetitncíonel dei Ayuntamiento de eeta 
villa.
Hago saber: que fijadas definitiva

mente por el Ayuntamiento de mi pre
sidencia, previo dicté men del Síndico 
y de la Oomiaión de naoienda, las 
cuentas municipales y do ordenación 
de esta villa, respectivas al ejercí00 
económico de 1894 á 96, ae encuentran 
de manifiesto al público en la Secreta
ría de la Corporación, por término de 
quinoo días, para que loa vecinos pue
dan examinarías y formular por escrito 
sus observaciones, en cumplimiento de 
lo que dispone el art. 161 de la ley mu
nicipal.

Pozoblanco 6 de Marzo da 1897.— 
Domingo Márquez Moreno.

LUQUE
Núm. 832

Don Eloy Fernández Mariscal, Alcalde oona- 
titacionol de eata villa.
Bago saber: que traeonrridos loa diez 

días posteriores á aquel en que aparez
ca este edicto inserto en el Boletih 
Oficial de la provincia, tendrá lugar 
en estas Casas Consistoriales, à pujas 
á la llana, la subasta del arriendo á 
venta libre de los derechos del arbitrio 
extraordinario, para cubrir el déficit 
del presupuesto ordinario de 1896 á 97, 
establecidos sobre las especies de con- 
aumoa no tarifadaa de pavos, gallinas, 
huevoa, queso, lefia, paja de todaa cla
ses y aceitunas para adovar, cuyo acto 
dará principio á las diez de la mañana 
y terminará á laa doce de la misma, ba
jo el pliego de condiciones qne ae halla 
de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento,no siendo admitida pro
posición alguna que no cubra el tipo 
señalado de 18 000 peaetaa, siendo con
dición précisa para tomar parte en la 
subasta el depositar previament» 360
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peeetaa qae garanticen las propnaioio- 
nea qaa ea hagan, y el prestar fianza 
por medio de esoritara páblioa de 4.500 
pesetas para segaridad del arriendo.

Loque 4 de Marzo de 1897.—Eloy 
Eernindez.

Núm. 838

Hago saber: qoe la Junta monioipal 
de mi presidencia, en sesión celebrada 
el día de ayer, y con el fin de cubrír el 
déficit de 9 000 pesetas que resalta en 
el presopaesto ordinario de este Aynn- 
tamiento, que ha de regir en al próxi
mo ejeroioio de 1897 á 98^ después de 
adoptados todos loe reoorsos ordinarios 
y conforme con lo propaeeto por la 
Comisión de Hacienda, ha acordado en 
uso de las facultades que le concede el 
art. 16 de Ia ley de presapaestos de 21 
de Julio de 1878, establecer el arbitrio 
consignado en el párrafo 4.*, art, 136 
de Is ley omnicipal, sobre varios arti
cules de consumos no comprendidos 
en la tarifa general da dicho impuesto, 
los oaales se expresan en la especial for
mada al efecto, habiendo tenido pre
sente el límite establecido en el art. 139 
de dicha ley municipal para fijar los 
tipos del gravamen.

Lo que se publica por medio del pre
sente para que dentro de les quince 
días posteriores al en que aparezca in* 
serto en el Bolbtin Opicui pueda ser 
examinado el expediente en la Secreta* 
ría del Ayuntamiento, y producir las 
reclamaciones que se juzguen opor
tunas,

Luque 7 de Marzo de 1897.—Elcy 
Fernández,

FERNAN NUÑEZ 
Núm. 836

Son Juan Gómez Torrea Huertas, Alcalde j 
constitucional de esta villa. !
Hago saber: que el día veinte y tres | 

de Febrero último terminó el plazo vo- < 
luntario para la recaudación del tercer * 
trimestre del reparto de consumos de - 
especies sólidas del aotual año econó- i 
mice y conciertos por líquidos, y te- : 
niendo en cuenta la escasez de matáJi-
00 en las clases contribuyentes, se pro* i 
rroga aquel hasta el diez y seis del ao - i 
tnal, en que definitivamente se proco* ’ 
derá á hacer efectivos los desenbiertes j 
por la vía de apremio, puesto que por j 
la insignificancia de fa recaudación que 1 
se realiza, no se puede ni aun atender á | 
las más apremiaotss obligaciones. 1

Fernán Núñez 6 de Marzo de 1897. 1 
—Juan Gómez Torres. »

BLAZQUEZ 
Nim. 838

Don Gabriel Rueda Trujillo, Alcalde consti
tucional de esta villa.
Hago saber: que aprobado por e] 

Ayuntamiento de la mismo, previa cen
sara del Regidor Síndico, el proyecto 
del preso puesto adicional al ordinario 
del corriente ejercicio, queda el mismo 
expuesto al público en esta Secretaría 
manioipal, por término da quince dias, 

contados desde la fecha del presente 
anuncio, en oomplimiento i lo preve
nido an el art. 146 de la vigente ley 
monioipal.

Blazqnez á 7 da Marzo de 1897,— 
Gabriel Eneda.

Núm. 839
Hago saber: que aprobado por el 

Ayuntamiento de la misma, previa 
censara del Regidor Síndico, el proyeo 
to del presupuesto municipal ordina
rio formado para el próximo año eco
nómico de 1897 á 98, queda dicho do 
comento expaeeto al público en la Se
cretaría de dicha Corporación, por es
pacio de quince días, contados desde la 
fecha de] presente anuncio, en cu mpli- 
miento á lo prevenido en el art. 146 de 
la vigente ley municipal.

Blázquez á 7 de Marzo de 1897.— 
Gabriel Rueda.

N-úmero 842
Hago saber: que formado en borra

dor el apéndice al amillaramíento da 
la riqueza inmueble, cultivo y ganade
ría de esta villa, qoe ha de servir de ba
se para la derrama de la contribución 
territorial en el próximo año económi
co de 1897 á 98, se encuentra de ma
nifiesto por espacio de quince días, 
contados desde el de aa inserción en el 
Bolbtim Orioiai de la provincia, para 
laa oportunas reolamaoinnea de agra
vios.

Blazqnez á 7 de Marzo de 1897.— 
Gabriel Rueda.

ALMODOVAR DEL RIO 
Núm. 840

Don Miguel Salazar Muñoz, Alcalde constitu
cional de esta villa.
Hago saber: que rendidas por los 

cuentadantes respectivos y fijadas por 
el Aynutamiento de mi presidencia las 
cuentas de este Municipio, correapon- 
dientes al ejercicio de 1895 á 96, que* 
dan expuestas al público en la Secreta
ria monioipal, por término de quince 
días, costa los desde la inseroión de es
te anuncio en el Boletín Ofioiü de la 
provincia, para que puedan ser exami
nadas per los vecinos que gusten y ha 
oer las reclameoioues que crean opor
tunas.

Almodovar del Rio 8 de Marzo de 
1897.—Miguel Salazar.

AGUILAR
Núm. 841

Don Manuel A. Tablada Calvo, Alcalde pre
sidente del ilustre Ayuntamiento de esta 
ciudad.
Hace saber: que aprobado por la Cor

poración el proyecto del presupuesto 
adicional,refaodido en el ordinario que 
rige da 1896 á 97, se anuncia quedar 
de manifiesto durante quince días, en 
este Secretaria, á los efectos que precep
túa en su art. 146 la vigente ley muni
cipal.

Agnilar 8 de Marzo de 1897.- Ma
nuel Aguilar Tablada.

JUZGADOS
MONTOEO

Núm. 862
Don José García Valdecasas y García Valde

casas, Juez de iastrucción de esta ciudad 
y an partido.
Por el presente, que se insertará en 

el BolbtíH OpIoial de esta provincia y 
Gaceta de Madrid, ruego y encargo á 
todas las autoridades, civiles y milita
res y demás individuos de la policía 
judicial de la nación, practiquen dili 
genoias en busca da una pistola de des 
cañones, sistema Lafocheau, de doce 
milímetros y un bolso de algodón mes- 
olilla verde y aooarnado, lo soficíente- 
mente largo para darse con él una vuel
ta á la sintura, cuyos efectos le fneron 
robados á Antonio Boche López, el día 
veinte y dos de Febrero último, en el 
puente nombrado del Sequillo, en la 
carretera general de Madrid, entre esta 
oiudad y Villa del Bio, y caso de que 
sean habidos dichos efectos, se pongan 
á disposición de este Juzgado, así como 
á te persona ó personas en cayo poder 
se encuentren, si ao acreditan su legí
tima adquiaioión.

Dado en Montoro á ocho de Marzo 
de mil ochocientos noventa y siete.— 
José García Valdecasas.—Pot manda
do de S. S.', Licenciado José Benítez 
Lara.

SANLUCAR DE BARRAMEDA 
Núm. 863

Don Federico Escobar Aliaga, Juez de ins
trucción de este partido.
En virtud da la presente se cita, lla

ma y emplaza á dos sujetos desconoci
dos, uno de ellos de estatura regular, 
vestido de negro, con un pañuelo negro 
al cuello y sombrero de oopa redonda, 
abollado por medio, de color moreno, 
con barba larga y muy deescuidada y 
el otro mas alto, delgado, vestido con 
ropa de gris, de americana y sombrero 
de los llamados oordebés, jóven, más 
bien blanco que moreno y tipo como 
barbero ó artesano, para que en el tér
mino de diez días, contados desde el 
siguiente al en que aparezca la presen
te inserta en la Gaceta de Madrid, com
parezcan ante este Juzgado, á fin de 
prestar declaración en el sumario que 
instruyo por tentativa de robo à don 
Felipe Puente, y asesinato de María de 
la Paz Hurtado León, verificado en es
ta ciudad en la tarde del día doce de 
Febrero del corriente año; apercibidos 
que de no verifioarlo, serán declarados 
rebeldes y les parará el perjuicio que 
haya ugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades, civiles, militares 
y agentes de la policía judicial, proce
dan á la busca, captura y remisión á 
esta cárcel pública, siempre que sean 
habidos los expresados sujetos, po
niéndolos á mi disposición.

Dado en Sanlúcar de Barrameda á 
veinte y ocho de Febrero de mil ocho
cientos noventa y siete.—Federico Es
cobar Aliaga—José A. Díaz.

MONTOEO 
Núm. 684

Don José Garcia Valdecasas y García Valde

casas, Juez de Inetrucolón de esta ciudad 
y su partido.
Por el presente que se insertará en 

el Bolbtim OfioiAL de la provincia y 
Gaceta de Madrid, se ruega y encarga 
á todas las autoridades civiles y mili
tares y demás individuos de la policía 
judioiai de la nación, procedan á la 
busos de las gallinas hurtadas entre la 
noche del día de ayer y madrugada de 
hoy, an la casa número diez de la calle 
Moreda, de esta población, y cuyas ss- 
ñas á oontinuaoión se expresan, y ceso 
de que sean habidas se pongan á dis
posición de este Juzgado con las segu
ridades convenientes, asi corno á la 
persona ó personas en cuyo poder se 
encuentren, si no aoreditan su legíti
ma adquisición, pues asi lo tengo man
dado en la cansa que por menciouado 
hecho me hallo instruyendo.

Dado en Montoro á diez y siete da 
Febrero de mil ochocientos noventa y 
siete.—José G. Valdecasas. — Por man
dado de S. 8.*, Lioenoiado Juan Miguel 
Criado.

Señas de las gallinas
Cuatro negras con poca cresta por 

ser todavía polluelas.
Otra idem mixta en americana.
Ua galio castellano, con la aspa do

rada y con bastante cresta.
Todas estas aves con las alas cor

tadas.

Sección de anuncios

BBiawa
Con sujeción à lo 

que dispone la nue
va ley y reglamento 
del reemplazo del 
ejército, hay de ven
ta en la imprenta del 
DIARIO, Letrados 18 
los modelos que si
guen:

Citaciones para el 
juicio de exenciones; 
id. para revisión de 
los tres años ante
riores; id. para el jui
cio ante la comisión 
mixta de recluta
miento; filiaciones; 
certificados de talla 
y certificados facul
tativos.

Imprenta del DIARIO DR CÓRDOBA
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